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Con fecha 25 de marzo del presente año, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
límite a las Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas, misma que fue turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, integrada por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandro 
Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro Mata Valadez 
y Martín Vivanco Lira, Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F dispone que 
todo proyecto de Ley o Decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se 
discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. Además, 
que, en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación. 
 
En esta línea argumentativa el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone que la 
Constitución Federal puede ser adicionada o reformada y que para que las adiciones o reformas 
lleguen a ser parte de ésta, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México además  que el Congreso 
de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas 
y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 
 
De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictaminó advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de límite a las Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas, 
enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
 
II. En ese tenor, al entrar al estudio y análisis de la Minuta antes citada, se da cuenta que la misma 
tiene como propósito: 
 

•  Reformar y adicionar el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de límite a las Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas. 
 

III. Con fecha 11 de marzo de 2026, en sesión del Pleno de la Cámara de Senadores, fue aprobado 
el dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto citado y, en tal virtud, se ordenó remitir la Minuta 
correspondiente a la Honorable Cámara de Diputados. 
 
IV. Con fecha 25 de marzo de 2026, en sesión del Pleno de la Cámara de Diputados fue aprobado 
el dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las Jubilaciones y 
Pensiones de las Entidades Públicas, sin cambios. 
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V. En esta misma data, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión a través de la 
Diputada Julieta Villalpando Riquelme envió oficio número D.G.P.L.66-II-5-1469 dirigido a los 
secretarios del H. Congreso del Estado de Durango que contiene Minuta Proyecto de Decreto, por 
el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de límite a las Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas. 
 
VI. Con fecha 14 de abril del año en curso, por instrucciones de la C. Diputada Gabriela Vázquez 
Chacón, Presidenta de la Mesa Directiva, en sesión ordinaria, se acordó turnar a la Comisión que 
dictamina, la Minuta enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con 
numero de oficio D.G.P.L.66-II-5-1469  por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las Jubilaciones y 
Pensiones de las Entidades Públicas. 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA. - Para entender el problema que se pretende solucionar con la iniciativa de la Presidenta 
de la República, resulta pertinente señalar que el artículo 127 de la Constitución Federal establece 
que ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración mayor a la establecida para la 
persona titular del Ejecutivo Federal. 
 
Esta restricción es extensiva a quienes son servidores públicos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público. 
 
Este precepto surge bajo la necesidad de establecer un límite claro y uniforme sobre el uso de los 
recursos públicos destinados a las remuneraciones por el desempeño de la función, empleo, cargo 
o comisión de las personas servidoras públicas. Con ello se procura evitar excesos, garantizar la 
racionalidad presupuestaria y asegurar que el gasto se ejerza de forma eficiente. 
 
No obstante, el citado mandato constitucional, en la práctica, diversos regímenes de pensiones 
permiten que exservidores públicos, particularmente en el sector paraestatal, reciban montos 
excesivos frente al límite de remuneración que fija la propia Constitución. 
 
Esta situación no solo produce asimetrías en el sistema público, sino que resulta contradictoria con 
los principios previstos en el artículo 134 constitucional, a saber: eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 
 
El crecimiento del gasto de las pensiones en el sector paraestatal, "... han derivado en compromisos 
presupuestarios que afectan la capacidad financiera de los entes públicos que los sostienen...". 
 
Así, por ejemplo, actualmente el padrón de jubilados de la extinta Luz y Fuerza del Centro en 
Liquidación (LyFCL), cuenta con un total de 14,073 extrabajadores, por los cuales se paga un monto 
anualizado de 28,074 mdp (veintiocho mil setenta y cuatro millones de pesos). En términos reales, 
los jubilados de LyFC reciben hasta 140 veces más que el promedio nacional. 
 
Otro ejemplo es que Petróleos Mexicanos (PEMEX) cuenta con un padrón de 22,316 personas 
jubiladas pertenecientes al régimen de confianza, por los cuales se paga un monto anualizado de 
24,844 mdp (veinticuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro millones de pesos). Esto se traduce en 
que los pensionados de PEMEX reciben en promedio hasta 39 veces más que el promedio nacional. 
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Por citar otros ejemplos. Nacional Financiera (NAFIN) cuenta con un padrón de 1,449 personas 
jubiladas pertenecientes al régimen de confianza, por las cuales se paga un monto anualizado de 
643 mdp (seiscientos cuarenta y tres millones de pesos). Mientras que Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos (BANOBRAS) cuenta con un padrón de 1,521 personas jubiladas pertenecientes 
al régimen de confianza, por los cuales se paga un monto anualizado de 1,029 mdp (mil veintinueve 
millones de pesos). 
 
En contraste, según datos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), la Pensión Mínima 
Garantizada asciende a un salario mínimo de la Ciudad de México. Esta situación pone en evidencia 
que exservidores públicos de diversas entidades paraestatales perciben remuneraciones que 
superan ampliamente el promedio nacional. 
 
Así se generan cargas presupuestales que comprometen la capacidad financiera de los entes 
públicos que las sostienen. Por lo que las Comisiones Dictaminadoras coinciden con la autora de la 
iniciativa en que, a largo plazo, se puede comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas en 
detrimento del bienestar colectivo...". 
 
Lo anterior resulta contrario al principio de austeridad republicana, pues, sin duda, las jubilaciones y 
pensiones que superan ampliamente los parámetros constitucionales en materia de remuneración 
conllevan a mantener un esquema que se aparta de los principios de proporcionalidad, equidad y 
racionalidad presupuestaria del gasto público. 
 
Cuando esto ocurre, se desvirtúa el propósito original de garantizar una vida digna después de la 
etapa laboral, por lo que también se coincide con la titular del Poder Ejecutivo, que no puede 
convertirse en un mecanismo de "... generación de privilegios ni de percepciones desproporcionadas 
financiadas con recursos del Estado...". 
 
Resulta necesario destacar que no se trata de desconocer la pensión como un derecho que busca 
garantizar una vida digna después de la trayectoria laboral, en favor de las personas trabajadoras y 
cuidando a las familias mexicanas. En todo caso, se trata de"... armonizarla bajo un sistema justo, 
sostenible y acorde con una administración pública moderna y comprometida con el interés 
general..." tal y como lo propone la presidenta. 
 
Cuando la vida digna del servidor público se transforma en privilegios financiados por todas y todos, 
se pierde la noble causa de protección económica para los trabajadores mexicanos. El gasto público 
se desvirtúa cuando es concedido para atender el beneficio individual por encima del bienestar 
colectivo. 
 
SEGUNDA. - Una vez identificado el problema estructural que enfrenta la administración pública 
paraestatal y que afecta el correcto ejercicio de sus finanzas, nos enfocaremos en analizar si la 
propuesta que se dictamina resulta ser una respuesta adecuada y compatible con el marco 
constitucional. 
 
La iniciativa parte de una premisa clara: existen pensiones y jubilaciones financiadas con recursos 
públicos que se han apartado de los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, particularmente en el sector paraestatal, "... al generar percepciones que resultan 
desproporcionadas frente al promedio de la población...". 
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Este objetivo no implica la supresión del derecho a la pensión, sino la regulación del monto máximo 
que se puede recibir cuando dicha prestación se financia con recursos públicos, para que se 
mantenga dentro de los principios constitucionales. 
 
Desde una lectura armónica y sistemática de los artículos 127 y 134 de la Constitución Federal, el 
límite de la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal no debe 
entenderse únicamente como una regla aplicable para las personas servidoras públicas en activo. 
  
Si la Constitución establece que ninguna remuneración debe exceder ese límite, resulta lógico 
entender que las jubilaciones y pensiones financiadas con recursos públicos deben mantener 
congruencia con ese diseño. 
 
En este sentido, la propuesta de la doctora Claudia Sheinbaum Pardo reconoce el derecho 
constitucional a las pensiones dignas; sin embargo, también resalta la necesidad de regular el monto 
máximo que puede cubrirse con recursos públicos. Por lo que estas Comisiones Dictaminadoras 
consideran que ese es un límite constitucionalmente válido por garantizar que los recursos públicos 
se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
De esta manera, las Comisiones Dictaminadoras consideran que el límite propuesto en la iniciativa 
no constituye una restricción arbitraria. Por el contrario, resulta proporcional y garantiza el principio 
de austeridad republicana, a la par que garantiza el derecho a las jubilaciones y pensiones. Además, 
resulta coherente con el nuevo constitucionalismo mexicano y la justicia en el uso de los recursos de 
la Nación. 
 
TERCERA. -  ALCANCE DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL: Ahora bien, determinada la 
armonización constitucional de la iniciativa que se dictamina, corresponde determinar sus alcances. 
 
Al respecto, la promovente señaló que: "...Al tratarse de recursos públicos del Estado mexicano, 
dicho límite será aplicable tanto a las jubilaciones o pensiones futuras como a aquellas que se hayan 
otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma... " 
 
Estas dictaminadoras consideran que la modificación al artículo 127 de la Constitución cumple con 
los principios establecidos en el mu/licitado artículo 134 para la correcta administración de los 
recursos públicos. 
 
Además, resulta consistente con los criterios desarrollados por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), en los que se ha reconocido que las reformas al texto fundamental pueden incidir 
válidamente sobre situaciones ocurridas con anterioridad a su entrada en vigor. 
 
La SCJN ha establecido de manera clara que las reformas constitucionales poseen un régimen 
temporal distinto al de las leyes ordinarias, debido a la posición jerárquica que ocupa la Constitución 
dentro del sistema jurídico. 
 
En ese sentido, el Tribunal Pleno ha sostenido que las normas constitucionales pueden producir 
efectos respecto de situaciones jurídicas generadas con anterioridad a su entrada en vigor, pues la 
Constitución es la norma suprema que estructura y redefine el sistema jurídico. 
 
Esta interpretación deriva del entendimiento de que la Constitución es una unidad normativa 
coherente y dinámica, cuyo contenido puede modificarse mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 135 constitucional, sin que ello implique la violación del principio de seguridad jurídica. 
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También ha reconocido que el Poder Reformador de la Constitución tiene la facultad de determinar 
el ámbito temporal de validez de las reformas constitucionales, incluso respecto de situaciones 
jurídicas generadas con anterioridad a su entrada en vigor. 
 
Así lo ha señalado la Segunda Sala al establecer que el poder revisor puede fijar el alcance temporal 
de las reformas constitucionales y que las autoridades deben aplicar dichas reformas conforme a la 
voluntad expresada por el órgano reformador, en atención al principio de supremacía constitucional. 
 
Este criterio confirma que el Constituyente Permanente puede, por razones de interés público, 
ordenar el sistema jurídico y establecer reglas que incidan en relaciones jurídicas existentes, 
particularmente cuando se trata de materias vinculadas con el manejo de recursos públicos o la 
organización del Estado. 
 
La reforma propuesta solamente establece parámetros constitucionales para la percepción de 
recursos públicos en materia de jubilaciones y pensiones, particularmente en el sector paraestatal, 
en congruencia con los principios de austeridad, racionalidad y responsabilidad hacendaria. 
 
La propia iniciativa establece con claridad el ámbito de aplicación de la reforma. En particular, el 
transitorio segundo señala que, a partir de la entrada en vigor del decreto, las jubilaciones o 
pensiones financiadas con recursos públicos deberán ajustarse al límite previsto en el artículo 127 
constitucional, incluso tratándose de aquellas otorgadas con anterioridad, con excepción de los 
supuestos expresamente previstos. 
 
Asimismo, el transitorio tercero establece una salvaguarda relevante: los haberes de retiro 
concedidos conforme al marco constitucional vigente antes de la reforma se conservarán en los 
términos en que fueron reconocidos. 
 
Esta previsión demuestra que la reforma: a) no desconoce derechos previamente reconocidos; b) 
establece reglas constitucionales para el uso de recursos públicos; y c) permite la armonización 
progresiva de los esquemas de pensiones. 
  
En consecuencia, la reforma opera como un mecanismo de ordenamiento constitucional del gasto 
público en materia de pensiones. Además, se encuentra plenamente sustentada en el principio de 
supremacía constitucional; las facultades del Poder Reformador previstas en el artículo 135; y los 
criterios jurisprudencia/es de la SCJN. 
 
CUARTA. -  EXCLUSIONES EXPRESAS:  La titular del Poder Ejecutivo propuso que: En "... 
atención a la diversidad de regímenes de pensiones existentes y respecto de derechos 
constitucionalmente protegidos, el ámbito de aplicación de la presente reforma no comprenderá a 
las Fuerzas Armadas, las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las aportaciones 
voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas individuales, las jubilaciones 
o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindicales en los sistemas de ahorro 
complementarios y a la pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta Constitución... 
". 
 
Al respecto, las Comisiones Dictaminadoras consideran que las exclusiones previstas son 
adecuadas con el objetivo planteado en la iniciativa, porque se centra en racionalizar el uso de los 
recursos públicos. Al excluir de su ámbito de aplicación a los regímenes que se· sostienen de 
aportaciones individuales o sindicales, se garantiza que el ahorro privado se mantenga intacto, pues 
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estos son construidos con el esfuerzo directo de las personas trabajadoras y no representan un 
impacto en el gasto público. 
 
Asimismo, la exclusión de la pensión no contributiva prevista en el artículo 4o. de la Constitución 
reafirma el compromiso de la presidenta de la República con la protección de los derechos sociales, 
particularmente de quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad. De esta forma no se 
afectan las prestaciones de carácter asistencial, garantizando un piso mínimo para todas y todos. 
 
Así se cumple con la finalidad de establecer "... un límite a los esquemas de jubilaciones y pensiones 
financiados con recursos públicos, en lo concerniente a la Administración Pública Paraestatal en sus 
tres niveles de gobierno...". 
 
QUINTA. -  BENEFICIOS DE LA REFORMA: Finalmente, las Comisiones Dictaminadoras no 
podemos perder de vista que la aprobación de esta reforma traería una serie de beneficios para la 
población mexicana. 
 
Primeramente, porque se busca maximizar los recursos disponibles para garantizar el bienestar para 
todas y todos. Limitar las pensiones permite liberar recursos que pueden destinarse a la atención de 
las necesidades de la población. Esto contribuye a reducir las brechas de desigualdad entre distintos 
regímenes pensionarios. 
 
Además, se favorece la sostenibilidad financiera al liberar el presupuesto público para otras 
prioridades públicas, como lo son los programas sociales y el bienestar de la población. 
 
Otro beneficio que debe destacarse es que se fortalece la coherencia constitucional al dejar de forma 
expresa que ninguna persona servidora pública podrá recibir jubilaciones o pensiones que excedan 
a la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal. 
 
Así no solo se corrigen las asimetrías, sino que se consolidan los princ1p1os fundamentales de 
austeridad republicana, humanismo mexicano y responsabilidad financiera, garantizando pensiones 
sin privilegios. 
 
SEXTA. - APROXIMACIÓN CONCEPTUAL A LA SEGURIDAD SOCIAL Y AL RÉGIMEN DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES: Con el fin de enmarcar la materia del presente dictamen, la 
Comisión encargada de la elaboración del presente dictamen considera necesario partir, en primer 
momento, por definir el concepto de "seguridad social". Conforme lo establece la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la seguridad social comprende la "protección que una sociedad 
proporciona a los individuos y a los hogares para asegurar el acceso a la asistencia médica y 
garantizar la seguridad del ingreso, particularmente en casos de vejez, desempleo, enfermedad, 
invalidez, accidentes de trabajo, maternidad o pérdida del sostén familiar"1. 
 
En el mismo sentido, la Observación General núm. 19 del Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de la Organización de Naciones Unidas precisa que este derecho incluye la posibilidad 
de obtener y mantener prestaciones sociales, en efectivo o en especie, sin discriminación, para hacer 
frente, entre otros supuestos, a la falta de ingresos derivada de enfermedad, invalidez, maternidad, 
accidente laboral, vejez o muerte de un familiar2. 

 
1 Organización Internacional del Trabajo. (2003). Hechos concretos sobre la seguridad social. OIT. Documento disponible en línea en: 

https.//www.1lo.org/sites/defaulUfiles/wcmspS/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/publ1cation/wcms067592.pdf  
2 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2018). Cartilla de derechos humanos: Derecho a la seguridad social. CNDH. 

mailto:https.//www.1lo.org/sites/defaulUfiles/wcmspS/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/publ1cation/wcms067592.pdf
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Esta comprensión coincide con un estudio realizado por la Cámara de Diputados3, el cual establece 
que la seguridad social se desprende de la "solidaridad colectiva", ya que comprende una amplia 
gama de servicios esenciales para preservar la condición humana, partiendo de la idea de que los 
riesgos sociales no deben ser absorbidos exclusivamente por la persona trabajadora, sino 
compartidos social e institucionalmente. 
 
La pensión es un término general y la jubilación un término específico. El primero engloba al 
segundo. En su caso, la primera se entiende como una cantidad periódica, temporal o de por vida 
que se otorga a ciertos derechohabientes que cumplen una serie de requisitos, en tanto que la 
segunda es un término específico que se refiere sólo a la pensión que recibe una persona por su 
edad o por los años trabajados. Asimismo, en caso de fallecimiento del trabajador o pensionado, se 
protege a sus beneficiarios4. 
 
En ese sentido, las pensiones se clasifican en contributivas y no contributivas. Las primeras se 
financian con aportaciones de trabajadores y empleadores, mientras que las segundas son cubiertas 
directamente por el Estado. A su vez, las pensiones contributivas pueden ser de beneficios definidos, 
donde el Estado garantiza el monto de la pensión, o de cuentas individuales, donde el monto 
depende del ahorro acumulado por cada trabajador5. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Dictaminadora considera que la seguridad social 
responde a una lógica de solidaridad colectiva y de tutela frente a riesgos socialmente compartidos, 
por lo que las pensiones pagadas por el erario deben conservar su naturaleza de instrumento de 
protección social, y no convertirse en beneficios individuales desproporcionados que comprometan 
la racionalidad del gasto público. Bajo esa premisa, la reforma propuesta no atenta contra el derecho 
de toda persona a recibir una pensión digna; por el contrario, lo preserva y lo garantiza para las 
futuras generaciones que lo necesiten. 
 
SÉPTIMA. - EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE 
REMUNERACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS: Esta Comisión 
Dictaminadora considera necesario ubicar la discusión de la presente reforma, en el marco de la 
evolución histórica del régimen constitucional de remuneraciones de las personas servidoras 
públicas y su vinculación con los sistemas de jubilaciones y pensiones adoptados por nuestra Nación, 
a fin de comprender el contexto institucional en el que surgen los actuales desafíos económicos y de 
equidad en esta materia. 
 
El artículo 127 constitucional contiene la garantía de remuneración equitativa, adecuada, 
determinada anualmente e irrenunciable de los servidores públicos.6 Este precepto constitucional 
no sólo protege el derecho de las personas servidoras públicas a recibir una remuneración digna, 
sino que también establece mecanismos que permiten ordenar y controlar el uso de los recursos 
públicos destinados al pago de dichas percepciones. 
 

 
3 Gamboa Montejano, C., & Gutiérrez Sánchez, M. (2017). El sistema de pensiones en México. Cámara de Diputados, Dirección General 

de Servicios de Documentación, Información y Análisis, Subdirección de Análisis de Política Interior. 
4 Sánchez-Castañeda, A., & Morales Ramírez, M. A. (2018). Derechos de las personas pensionadas y jubiladas. Instituto de Investigaciones 

Jurídicas, UNAM; Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones   de   México   (INEHRM).   Documento   disponible   en   

línea   en: https//archivos.uridicasunammx/www/b1v/llbros/11/5486/13pdf    
5 Villalobos López, J. A. (2025). Viabilidad e impacto de los sistemas pensionarios en México: diferencias y perspectivas futuras. Revista 

Mexicana de Análisis Político y Administración Pública. 14(27), 125-165. 
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Los antecedentes de este principio Constitucional se encuentran en la Constitución de Cádiz de 
1812, en la que ya se contemplaban disposiciones relativas a las remuneraciones de diversos 
funcionarios públicos. En el mismo sentido, durante el proceso de Independencia, en 1813, José 
María Morelos y Pavón, en los Sentimientos de la Nación, estableció que la dotación de los 
servidores públicos debía ser suficiente, pero no excesiva, fijando un límite de 8,000 pesos6. 
 
Posteriormente, ya en el México independiente, la Constitución de 1824 incorporó disposiciones 
relativas a las percepciones de las y los legisladores. Por su parte, en la legislación de 1838 se 
establecieron montos para distintos cargos públicos. 
 
La Constitución de 1857, ya establecía que los funcionarios públicos recibirían una compensación 
determinada por la ley y pagada con recursos del erario federal. Posteriormente, este criterio fue 
retomado en el Proyecto de Constitución presentado por Venustiano Carranza en 1916, y finalmente 
quedó incorporado en la Constitución de 1917, que actualmente nos rige, consolidando en el nivel 
jurídico más alto el derecho de quienes ejercen funciones públicas a recibir una remuneración por 
sus servicios7. 
 
El artículo 127 ha sido objeto de diversas reformas relevantes, como la de 1982, cuando se redefinió 
el concepto de "servidor público" y en 1987, cuando se amplió su alcance para incluir a los 
representantes de la entonces Asamblea del Distrito Federal, disposición que posteriormente quedó 
desactualizada tras la reforma constitucional de 19968. 
 
Bajo este esquema histórico, se puede evidenciar que el artículo 127 no sólo regula las 
remuneraciones que reciben las personas servidoras públicas por el desempeño de sus funciones 
durante el ejercicio del cargo, sino que también fija principios constitucionales aplicables a las 
percepciones que se financian con el erario y que derivan del ejercicio de las personas trabajadoras 
al servicio del Estado. 
 
Desde su origen, este precepto constitucional ha buscado asegurar que quienes ejercen funciones 
públicas reciban una retribución adecuada por su trabajo, pero al mismo tiempo que estas 
percepciones se encuentren sujetas a reglas claras, transparentes y acordes con el uso responsable 
de los recursos destinados para dichas labores. 
 
Como se ha señalado, en años recientes, el régimen de remuneraciones ha evolucionado para 
establecer que ninguna persona servidora pública pueda recibir una remuneración mayor a la 
establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal. 
 
En este contexto, la Comisión Dictaminadora, a la luz de lo anteriormente expuesto, considera que 
al tener los regímenes de jubilaciones y pensiones estatales su origen en la relación de servicio entre 
el Estado y las personas servidoras públicas, la reforma propuesta armoniza estos esquemas 
pensionarios bajo un sistema justo, sostenible y acorde con una administración pública moderna y 
comprometida con el interés general. 
 
 

 
6 Ídem (Derechos del pueblo mexicano}, (pág.682-684) 
7 ldem. (Derechos del pueblo mexicano), (pág.682-684) 
8 Ídem (Derechos del pueblo mexicano), (pág. 684) 
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OCTAVA. -  Desarrollo del sistema de jubilaciones y pensiones en México: El artículo 123, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9 establece las bases de la 
seguridad social para las personas trabajadoras al servicio del Estado, señalando que ésta debe 
cubrir contingencias como accidentes, enfermedades, invalidez, maternidad, retiro, vejez y 
fallecimiento. 
 
La base reglamentaria del artículo antes mencionado es la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)10, la cual reconoce el derecho de las personas 
trabajadoras y sus beneficiarios a acceder a pensiones, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, garantizando además su carácter personal e intransferible, 
así como su protección frente a embargos, salvo en los casos previstos por la ley. 
 
El sistema de pensiones mexicano comenzó a consolidarse a mediados del siglo XX con la creación 
de las principales instituciones de seguridad social. En11 1943 se creó el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) con el objetivo de brindar protección social a las personas trabajadoras del 
sector privado, mientras que en 195912 se estableció el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) para atender a quienes laboraban al servicio del Estado. 
 
Durante varias décadas, ambos sistemas funcionaron bajo esquemas de reparto, en los cuales las 
pensiones se financiaban principalmente mediante aportaciones de trabajadores, empleadores y del 
propio Estado. En estos modelos, el pago de las pensiones dependía en gran medida de las 
contribuciones de las generaciones activas. 
 
Sin embargo, hacia finales del siglo XX comenzaron a observarse presiones financieras crecientes 
derivadas del envejecimiento poblacional, el aumento de la esperanza de vida y el incremento del 
gasto público destinado al pago de pensiones. Frente a este escenario, el Estado mexicano 
emprendió diversas reformas estructurales para modificar el funcionamiento del sistema 
pensionario13. 
 
Una de las transformaciones más relevantes ocurrió en 1997, cuando se reformó el sistema de 
pensiones del IMSS para sustituir el esquema de reparto por un modelo basado en cuentas 
individuales administradas por las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE). 
 
Posteriormente, en 2007 se llevó a cabo una reforma similar en el ISSSTE. Derivado de la reforma, 
el sistema pensionario del sector público fue reconfigurado, incorporando diversas modalidades de 
pensión, entre las que destacan la jubilación, el retiro por edad y tiempo de servicios, y la cesantía 
en edad avanzada. Cada una de estas modalidades estableció condiciones específicas en términos 
de edad, años de cotización y monto de la pensión, el cual se determina conforme al sueldo base 
del trabajador. 

 
9 Congreso de la Unión. (1917). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
10 Congreso de la Unión. (2007). Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Diario Oficial de la 

Federación. 
11 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se promulga la Ley de Seguridad Social, base del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. Disponible en línea en: 

https://www.cndh.org.mx/noticia/se-promulga-la-ley-de-seguridad-social-base-del-instltuto-mexicano-del-seguro-social   
12 Gobierno de México. (2020, 14 de enero). ¡60 años de actividad ininterrumpida!. Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado https://www.gob.mxl1ssste/articulos/60-anos-de-actividad-in1nterrump1da?idiom=es  
13 Lanzagorta García, M. de las N. (2025). Repensar la jubilación y las pensiones: una responsabilidad compartida. En Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Pensiones en México: problemas contemporáneos. Documento disponible en línea en: 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2025-08/PensionesEnMexico.pdf  

https://www.gob.mxl1ssste/articulos/60-anos-de-actividad-in1nterrump1da?idiom=es
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2025-08/PensionesEnMexico.pdf
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Además de los sistemas privados y públicos antes señalados, existen diversos esquemas 
adicionales, especialmente en el sector paraestatal. Entre ellos se encuentran los de las empresas 
productivas del Estado como Petróleos Mexicanos (PEMEX) y la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE); las de organismos como la extinta Luz y Fuerza del Centro. 
 
las de la banca de desarrollo -como Nacional Financiera- y las de otras entidades públicas que 
cuentan con sistemas propios de jubilación14. 
 
En este orden de ideas, la Comisión Dictaminadora desea destacar que la existencia de múltiples 
esquemas pensionarios ha generado un universo muy diverso, en el que coexisten diferencias 
importantes en los requisitos, los beneficios, las condiciones de retiro y la forma en que se financian. 
En particular, algunos de estos regímenes del sector paraestatal implican pagos de pensiones 
elevados, cubiertos con recursos públicos, que en ciertos casos superan ampliamente el promedio 
del resto del sistema, situación que ha generado desigualdad e inequidad en los beneficios que 
obtienen las personas trabajadoras. 
 
En este contexto, distintos análisis han señalado que el gasto en pensiones representa una presión 
cada vez mayor para las finanzas públicas15. Especialmente, los sistemas pensionarios del sector 
paraestatal generan compromisos de largo plazo que deben ser cubiertos con recursos del Estado, 
lo que limita la disponibilidad presupuestaria para otras necesidades de la sociedad. 
 
Por ello, la Comisión dictaminadora, considera que los problemas actuales del sistema de pensiones 
no sólo se explican por factores como el envejecimiento de la población, sino también por la 
existencia de múltiples esquemas con condiciones distintas que en algunos casos generan 
beneficios desproporcionados para determinadas personas trabajadoras los cuales deben ser 
reconfigurados a partir de criterios de austeridad, equidad, sostenibilidad y uso responsable del gasto 
público. 
 
NOVENA. - INEQUIDAD DE LOS REGÍMENES DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES EN MÉXICO: Como se ha señalado anteriormente, la fracción 11 
del párrafo segundo del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que ninguna persona servidora pública podrá recibir una remuneración mayor a la 
establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal. Este principio busca garantizar racionalidad 
presupuestaria, evitar privilegios en el ejercicio del servicio público y asegurar que los recursos 
públicos se administren bajo criterios de eficiencia, proporcionalidad y austeridad. 
 
No obstante, en la práctica existe una diferencia entre lo que establece la Constitución sobre los 
límites de remuneración y algunos esquemas de pensiones del sector público, especialmente en 
entidades paraestatales, donde se han venido otorgando pensiones que superan los límites 
constitucionales. Tal situación genera distorsiones en el sistema de remuneraciones del Estado y 
compromete el cumplimiento de los principios de racionalidad presupuestaria en el ejercicio de los 
recursos públicos previstos en el artículo 134 constitucional. 
 

 
14 Banco Interamericano de Desarrollo (2019), Diagnóstico del sistema de pensiones mexicano y opciones para reformarlo. Documento 

disponible en línea en: 

https://publicationsladb.org/es/publlcations/spanish/viewer/Diagn%C3%83st1codelsistemadepensionesmexicanoyopcionesparareformarlo

esespdf    
15 ldem. 

https://publicationsladb.org/es/publlcations/spanish/viewer/Diagn%C3%83st1codelsistemadepensionesmexicanoyopcionesparareformarloesespdf
https://publicationsladb.org/es/publlcations/spanish/viewer/Diagn%C3%83st1codelsistemadepensionesmexicanoyopcionesparareformarloesespdf
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Erogaciones presupuestales en jubilaciones y pensiones en algunas dependencias de la 
administración pública paraestatal. 
 
En 2026, México destinará el 23 por ciento de su presupuesto público al pago de pensiones, 
equivalente a 2.3 billones de pesos16. 
 
En este contexto, con base en información presentada por la persona Titular de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, se identificaron casos en los que las pensiones alcanzan niveles 
significativamente superiores al promedio nacional, particularmente en organismos del sector 
paraestatal. Por ejemplo, 99 mil 557 personas jubiladas en diversas entidades públicas reciben en 
conjunto más de 7 mil 111 millones de pesos al mes, lo que representa un gasto anual superior a los 
85 mil millones de pesos para el erario17. 
 
En la extinta Luz y Fuerza del Centro se cuenta con un padrón de más de 14 mil extrabajadores, 
cuyo costo anual asciende a aproximadamente a 28 mil millones de pesos, destacando que una 
proporción relevante, cercana al 67 por ciento, percibe pensiones que van desde los 100 mil hasta 
casi un millón de pesos mensuales18. 
 
En el caso de Petróleos Mexicanos (PEMEX) se registra un padrón de más de 22 mil jubilados del 
régimen de confianza, con un costo anual aproximado de 24 mil 844 millones de pesos. Dentro de 
este universo, se han documentado que aproximadamente quinientas personas perciben más de lo 
que recibe actualmente la presidenta de la República19. 
 
De igual forma, en la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se reporta un padrón cercano a 54 mil 
jubilados, con un costo estimado de alrededor de 41 mil millones de pesos anuales, dentro del cual 
también existen casos de pensiones que superan las percepciones de la persona titular del Ejecutivo 
Federal. 
 
En la misma línea, en instituciones de la banca de desarrollo como Nacional Financiera (NAFINSA), 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) y Banco Nacional de Comercio Exterior 
(BANCOMEXT), se han identificado pensiones que superan los 300 mil pesos mensuales. 
 
Por lo que corresponde a BANOBRAS, se cuenta con un padrón de 1 mil 521 personas jubiladas 
pertenecientes al régimen de confianza, por los cuales se paga un monto anualizado de 1 mil 29 
millones de pesos. En el caso de BANCOMEXT, se tiene registrado un padrón de 966 personas 
jubiladas pertenecientes al régimen de confianza, por los cuales se desembolsa un monto anualizado 
de 766 millones de pesos. 
 
 

 
16 Olvera, Dulce (2026), "Las pensiones más comunes alcanzan apenas 6 mil, en un México de élites y marginados", Sin Embargo. 

Documento disponible en línea en: https://www.sinembargo.mx/4779616/las- pensiones-mas-comunes-alcanzan-apenas-6-mil-en-un-

mexico-de-elites-y-marginados/  
17 Sin Embargo (2026, marzo 12). El gobierno exhibe las listas de exfuncionarios que se "agandallaron" 

pensiones de oro. Documento disponible en línea en: https.//wwwsinembargo.mx/4778203/el-gobierno-exhibe-las-listas-de-

exfuncionarios-que-se-agandallaron-pensiones-de-oro/      
18 Capital 21, Claudia Sheinbaum busca limitar pensiones millonarias de exfuncionarios, YouTube, 18 de 

febrero de 2026, disponible en: https://www.youtube.comlwatch?v=WJOZ1zdE9FY  
19 Milenio. (18-02-2026.). ¿Cuántos millones de pesos reciben de pensión estos trabajadores? Recuperado el 17 de marzo de 2026, de 

https://www.milerno.com/comunidad/cuantos-millones-de-pesos-reciben-de-pension-estos-trabajadores     

https://www.sinembargo.mx/4779616/las­%20pensiones-mas-comunes-alcanzan-apenas-6-mil-en-un-mexico-de-elites-y-marginados/
https://www.sinembargo.mx/4779616/las­%20pensiones-mas-comunes-alcanzan-apenas-6-mil-en-un-mexico-de-elites-y-marginados/
https://www.youtube.comlwatch/?v=WJOZ1zdE9FY
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Derivado de lo antes expuesto la Comisión Dictaminadora reconoce que estos compromisos 
financieros constituyen obligaciones presupuestarias permanentes que deben ser cubiertas con 
recursos públicos, lo cual limita la capacidad fiscal del Estado para destinar mayores recursos a otras 
políticas sociales prioritarias. 
 
Además, la Comisión considera que el sistema de pensiones vigente se sustenta en una estructura 
altamente desigual, ya que, mientras la mayoría de las personas pensionadas en el país recibe 
montos relativamente modestos, los casos antes señalados evidencian la existencia de pensiones 
que pueden alcanzar niveles de 30, 40 o incluso más de 100 veces siendo que el promedio nacional 
alcanza apenas los 6 mil pesos mensuales lo que genera un sistema financieramente desequilibrado 
y con claros privilegios. 
 
Esta disparidad pone de manifiesto que algunos regímenes de retiro han evolucionado hacia 
esquemas que se apartan de la finalidad de la seguridad social, transformando lo que debería ser 
un mecanismo de protección, en un sistema que, en ciertos casos, reproduce beneficios económicos 
desproporcionados financiados con recursos públicos. 
 
Ante esta situación, la Comisión de Puntos Constitucionales concuerda con la colegisladora, en que 
es necesario establecer parámetros constitucionales claros que permitan armonizar los esquemas 
de pensiones financiados con recursos públicos, bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez establecidos en el artículo 134 de nuestra Carta Magna. 
 
Así, el establecimiento de un límite constitucional a las jubilaciones y pensiones de las entidades 
públicas debe asegurar que los esquemas de retiro no se conviertan en mecanismos de privilegio 
económico y que los recursos públicos se utilicen de manera equitativa y sostenible. 
 
DÉCIMA. - OBJETIVOS DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL: La Comisión Dictaminadora 
observa que el objetivo principal de la minuta bajo estudio es establecer un límite constitucional a los 
esquemas de las jubilaciones y pensiones de las personas exservidoras públicas, particularmente 
en el sector paraestatal, en sus tres órdenes de gobierno, el cual no podrá exceder de la mitad de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo federal. 
 
Así, al establecer en la Carta Magna un monto máximo que se puede recibir cuando dicha prestación 
se financia con recursos del Estado se permitirá adecuar este beneficio social otorgado a las 
personas trabajadores dentro de los límites y principios constitucionales y acotando privilegios que 
resultan desproporcionados frente al promedio de la población. 
 
De la misma manera, la minuta de mérito pretende hacer frente a la inequitativa situación 
prevaleciente en nuestro país en la que miles de exservidores públicos de diversas entidades 
paraestatales perciben pensiones que superan ampliamente el promedio nacional, situación que ha 
derivado en compromisos presupuestarios que afectan la capacidad financiera de los entes públicos 
que los sostienen lo que, a largo plazo, puede comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas 
en detrimento del bienestar colectivo. 
 
Así, se busca poner un límite a diversos regímenes de pensiones que permiten que exservidores 
públicos del sector paraestatal reciban montos excesivos, para hacerlo compatible con el tope de 
remuneración fijado en la fracción 11 del párrafo segundo del Artículo 127 constitucional, el cual 
establece que: "Ningún servidor público podrá recibir remuneración ... por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para la persona titular del Ejecutivo 
Federal en el presupuesto correspondiente". 
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Así, la propuesta busca cumplir también con lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 134 de la 
Carta Magna, en el sentido de que: "Los recursos económicos que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer a los 
objetivos a los que estén destinados". 
 
En resumidas cuentas, la minuta de mérito aprobada por la colegisladora tiene por objeto evitar 
excesos en los esquemas de jubilaciones y pensiones vigentes en nuestro país, asegurando que el 
gasto público se ejerza de forma eficiente, de conformidad con los principios legales de austeridad 
republicana: proporcionalidad, equidad y racionalidad presupuestaria. 
 
DÉCIMA PRIMRA. - CONTENIDO DE LA MINUTA: En primer término, la Minuta de mérito pretende 
reformar las fracciones II y III del párrafo segundo del artículo 127 constitucional, a efecto de sustituir 
la denominación de "servidor público" por "persona servidora pública", así como "Presidente de la 
República" por "persona titular del Ejecutivo Federal", ello sin modificar el contenido sustantivo de 
estas fracciones. 
 
Además, adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del citado artículo, para incluir de manera 
expresa que: "En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo de 
los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las sociedades nacionales de 
crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos constitutivos de 
entidades paraestatales, todos del Gobierno Federal, así como los organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos 
públicos, de las entidades federativas y de los municipios, no deberán exceder de la mitad de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente". 
 
Asimismo, la Minuta adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del artículo 127, la cual establece que: 
"Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no podrán establecer 
condiciones que superen el límite establecido en el párrafo que antecede". 
 
De igual forma, la Minuta adiciona un párrafo cuarto a la fracción IV del artículo 127 constitucional, 
con la finalidad de excluir a algunos regímenes de jubilaciones y pensiones que contempla esta 
Constitución. Quedando de la siguiente manera: 
 
Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 
 
a) Las Fuerzas Armadas; 
 
b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las aportaciones voluntarias a 
los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas individuales; 
 
c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindícales en los sistemas 
de ahorro complementarios, y 
 
d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta Constitución. 
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Además, la minuta prevé en su régimen transitorio segundo que: "A partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto todas las jubilaciones o pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción 
IV del artículo 127 constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberán ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de dicha fracción, 
incluyendo las que se encuentren vigentes. 
 
Asimismo, establece que: "Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del 
artículo 127, con las excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar 
/os contratos, las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y demás instrumentos jurídicos 
que prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto en el presente 
Decreto". 
 
Por su parte, el transitorio tercero, menciona que: "Los haberes de retiro concedidos conforme al 
marco constitucional vigente con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se 
conservarán en los términos en que fueron reconocidos". 
 
Asimismo, el transitorio cuarto dispone que: "Las aportaciones que realice el Estado a cuentas 
individuales o planes complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras 
públicas de las entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, se sujetarán al límite previsto en el 
párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución". 
 
Por otro lado, el transitorio quinto establece que: "En un plazo no mayor a noventa días naturales 
contados a partir de su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar 
el marco jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto en el presente Decreto". 
 
Por último, el transitorio sexto contempla que: "Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gastos que intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de 
recursos a dichos ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco 
podrán incrementar su presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto de operación". 
 
DÉCIMA SEGUNDA. – EXCLUSIONES: Atendiendo la diversidad de regímenes de pensiones 
existentes y el respeto de derechos constitucionalmente protegidos, el ámbito de la aplicación de la 
reforma, no incluye a las Fuerzas Armadas, las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir 
de aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas individuales, 
las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindicales en los sistemas de 
ahorro complementarios y a la pensión no contributiva a la que se refiere el artículo 4o. de la 
Constitución. 
 
La Comisión Dictaminadora coincide con la colegisladora en que las exclusiones previstas son 
adecuadas, al excluir de su ámbito de aplicación a los regímenes que se sostienen de aportaciones 
individuales o sindicales, garantizando que el ahorro privado de las personas trabajadoras se 
mantenga intacto, pues este es construido con el esfuerzo individual y no representan un impacto en 
el gasto público. 
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Asimismo, la exclusión de la pensión no contributiva prevista en el artículo 4o. de la Constitución 
resguarda la protección de los derechos sociales, particularmente de quienes se encuentran en 
situación de vulnerabilidad. De esta forma no se afectan las prestaciones de carácter asistencial, 
garantizando un piso mínimo para todas y todos. 
 
Finalmente, la Comisión Dictaminadora considera justo señalar que la exclusión de las Fuerzas 
Armadas está justificada debido a la naturaleza particular de sus funciones como salvaguarda de la 
Soberanía Nacional. 
 
- DELIMITACIÓN EXCLUSIVA AL PERSONAL DE CONFIANZA: La reforma se dirige de manera 
específica al personal de confianza adscrito a entidades paraestatales en los tres órdenes de 
gobierno, lo cual encuentra sustento en el artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé un régimen diferenciado entre trabajadores de 
base y de confianza. 
 
En este sentido, el artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo establece que los trabajadores de 
confianza son aquellos que realizan funciones de dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, 
mientras que los artículos 4 y 5 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado precisan 
su clasificación y los cargos que integran esta categoría. 
 
Bajo esta lógica, la Comisión Dictaminadora estima que la focalización en este tipo de régimen 
laboral es razonable, en tanto que es donde se han identificado la mayor parte de pensiones y 
jubilaciones desproporcionadas, que son financiadas con recursos públicos, sin dejar de considerar 
que existen excepciones a esta problemática. 
 
DÉCIMA TERCERA. - BENEFICIOS DE LA MINUTA DE REFORMA CONSTITUCIONAL: La 
Comisión encargada de la elaboración del presenta dictamen estimó que la aprobación de la Minuta 
objeto de análisis traerá diversos beneficios. 
 

a) Se pone en orden el sistema de jubilaciones y pensiones de las entidades 
paraestatales 

 
Se corrige el anómalo régimen injusto de asimetrías y privilegios económicos inmorales que por 
muchos años permitió la existencia de un sistema de jubilaciones y pensiones de personas 
exservidoras públicas desproporcionado a la realidad de nuestro país, financiadas con recursos 
públicos, que elevó la inequidad, en detrimento del bienestar colectivo. La reforma fortalece también 
la coherencia constitucional del Estado. 
 
Así, limitar las "pensiones doradas" que adelgazaron las arcas nacionales es un imperativo ético y 
moral que exige el pueblo de México. 
 

b) Se preserva el derecho de las personas trabajadoras de las entidades 
paraestatales a un retiro digno. 

 
Al limitar los privilegios desproporcionados otorgados a las personas trabajadoras de confianza de 
las entidades paraestatales, se garantiza su disfrute a una pensión justa y digna, al tiempo que se 
favorece un sistema de pensiones más equitativo, reduciendo las brechas de desigualdad existentes 
entre los distintos regímenes pensionarios. 
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c) Se favorece la sostenibilidad de las finanzas públicas y se liberan recursos 
públicos para atender otras necesidades de la población 

 
Con la presente reforma, se prevé un ahorro al erario de cuando menos 5 mil millones de pesos 
anuales, con ello maximizando los recursos disponibles que pueden ser utilizados en beneficio de 
las personas mexicanas, tales como programas de asistencia social: pensiones para adultos 
mayores, madres solteras, personas con discapacidad, etc., inversión en infraestructura pública, 
promoviendo así un mayor bienestar para las y los mexicanos. 
 

d) Se garantiza el principio de austeridad republicana 
 
Se alinea el gasto con el interés general y con el mandato constitucional de gestionar los recursos 
públicos con eficiencia, economía, transparencia y honradez en todos los poderes y órdenes de 
gobierno, prohibiendo así el derroche y marcando un límite a las percepciones en materia de 
pensiones y jubilaciones de las personas servidoras públicas de las entidades paraestatales. 
 

e) Se fortalece la perspectiva de género 
 
Con las modificaciones en materia de lenguaje inclusivo, se contribuye a eliminar barreras 
estructurales y sociales evitando la discriminación por género y alineándose con los estándares 
nacionales e internacionales en la materia. 
 
Por todo lo expuesto, se considera procedente aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de límite a las Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas 
 
Derivado de lo anterior, la Comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones y fundamentos 
que motivan la interpretación propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al 
Honorable Pleno, que el voto que tenga que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo. 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 389 
 
LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 

DEL PUEBLO, DECRETA:  

 
Artículo Único. - Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y III, y se adicionan a la 

fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 127. ... 
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... 
 
I.        ... 
 
II.       Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

 
III.      Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o mayor que 
su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, 
derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de 
dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para la 
persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 
 
IV.      ... 

         
En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo de 
los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las sociedades 
nacionales de crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno Federal, así como los 
organismos descentralizados, las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, 
las empresas públicas y los fideicomisos públicos, de las entidades federativas y de los 
municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración establecida para la persona 
titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

          
Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no podrán 
establecer condiciones que superen el límite establecido en el párrafo que antecede. 

         
 Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 

 
a)    Las Fuerzas Armadas; 
 
b)    Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las aportaciones 
voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas individuales; 
 
c)    Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindicales en 
los sistemas de ahorro complementarios, y 
 
d)    La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta Constitución. 

 
V. y VI. ... 

 
Transitorios 

 
Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Segundo. - A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones o pensiones 
que no estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 127 constitucional, y que se hayan 
otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán ajustarse al límite 
establecido en el párrafo segundo de dicha fracción, incluyendo las que se encuentren vigentes. 
 
 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 127, con las 
excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar los contratos, las 
disposiciones, las condiciones generales de trabajo y demás instrumentos jurídicos que prevean 
planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto en el presente Decreto. 
 
 

Tercero. - Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán en los términos en que fueron 
reconocidos. 

 
 
Cuarto. - Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 

complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas de las entidades 
paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los municipios, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán al límite previsto en el párrafo segundo de la 
fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 

 
 
Quinto. - En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su entrada en vigor, 

el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar el marco jurídico aplicable, a fin 
de hacerlo congruente con lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
 
Sexto. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 

se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gastos que intervienen en 
su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos a dichos ejecutores de gasto 
en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco podrán incrementar su presupuesto 
regularizable en servicios personales ni de gasto de operación. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y  
observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los (14) catorce días del mes de abril del año (2026) dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN 
PRESIDENTA. 

 
 
 
 

DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ                                                                                          
              SECRETARIA.                                                                                                             
                           
                                                                                                  DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO 

                    SECRETARIO. 
 


